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PASTO, 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

                   Al responder por favor citar este número de radicado 

Señor(a), Doctor(a),  
LUIS CARLOS DUARTE ORDOÑEZ 
Representante legal y/o quien haga sus veces 
Dirección CARRERA 35 # 7A- OESTE 26 APARTAMENTO 202 BARRIO LOS ROSALES  
PASTO – NARIÑO  

 
 
ASUNTO: Comunicación al investigado mediante  Publicación en página electrónica o en lugar 

de acceso al público sobre merito para adelantar un proceso administrativo 
sancionatorio 
Radicación: 08SI2019725200100000112 
Querellante: CONFAMILIAR DE NARIÑO 
Querellado:  VIRTUAL CONTACT INTERNATIONAL S S A S  

 

Respetado Señor(a), Doctor(a), 

De conformidad con el estudio de la queja y el resultado de las averiguaciones preliminares, le comunico que 

existe méritos para adelantar un procedimiento administrativo sancionatorio dentro de la radicación de la 

querella instaurada por CONFAMILIAR DE NARIÑO Y radicada bajo el numero de referencia, de conformidad 

con el articulo 47 de la ley 1437 de 2011 

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3 numeral 9 del código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo Atentamente,  

  

 
SEBASTIAN ROSERO BRAVO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 


